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Aprueban el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la municipalidad

Decreto de Alcaldía N.° 013-2021-MDS

Surquillo, 26 de noviembre del 2021

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo:

Visto; el Memorando N.° 1286-2021-GM-MDS de fecha 16 de noviembre del 2021 emitido por la Gerencia Municipal; el Informe N.° 272-2021-GAJ-MDS de fecha 11 de noviembre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N.° 192-2021-GPPCI-MDS de fecha 27 de octubre del 2021 emitido por la Gerencia Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional, respecto a la propuesta de actualización del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Surquillo; y,

Considerando:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, establece que para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal;

Que, a través del Decreto de Alcaldía N.° 002-2012-MDS, se aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Surquillo, el cual fue modificado a su turno mediante los decretos de alcaldía N.° 003-2013-MDS, N.° 011-2013-MDS, N.° 002-2014-MDS, N.° 011-2015-MDS, N.° 018-2016-MDS, N.° 001-2017-MDS, N.° 007-2017-MDS, N.° 012-2020-MDS, así como, las Resoluciones de Alcaldía N.° 170-2016-MDS y N.° 372-2017-MDS;

Que, de conformidad con el Informe N.° 192-2021-GPPCI-MDS de 27 de octubre del 2021, la Gerencia Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional fundamenta el consolidado del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Surquillo precisando los requisitos y precios de dichos servicios, a fin de contar con el instrumento normativo actualizado, el mismo que ha sido elaborado en coordinación con las áreas orgánicas prestadoras de la entidad;

Que, mediante el Informe N.° 272-2021-GAJ-MDS de fecha 11 de noviembre del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica opinó que resulta legalmente viable la propuesta del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Surquillo, debiéndose aprobar vía decreto de alcaldía según lo establecido en los artículos 20 inciso 6, 39 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 39 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de Surquillo, cuyos requisitos y costos se detallan en el anexo que forma parte del presente decreto.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto el Decreto de Alcaldía N.° 002-2012-MDS, y sus modificaciones, así como todo dispositivo que se oponga al presente decreto.

Artículo Tercero.- Encargar el estricto cumplimiento del presente decreto a las áreas orgánicas competentes de acuerdo a sus funciones.

Artículo Cuarto.- Disponer la publicación del presente decreto en el Diario Oficial “El Peruano” y el íntegro del anexo antes referido en el portal de transparencia de la Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Giancarlo Guido Casassa Sánchez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de diciembre del 2021.
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